
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de agosto de 2022. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente por reprogramar fecha para llevar a cabo la audiencia preliminar, de 

trámite y juzgamiento.  Sírvase proveer. 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1047 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que  no  se  pudo  llevar  a  

cabo  la audiencia fijada para el día 25 de agosto de 2022, debido a razones de fuerza 

mayor,  se hace necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES NUEVE ( 09 ) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00  A.M.)    para llevar a cabo la audiencia preliminar, de trámite 

y juzgamiento. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES NUEVE ( 09 ) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00  A.M.)   para llevar 

a cabo la audiencia preliminar y la  de  trámite y juzgamiento.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 120  del día de hoy 29/08/2022. 

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA  


